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El fisco dio marcha atrás 
en el cobro del Impuesto 
a los Depósitos en Efec 
tivo (IDE) en los pagos 
superiores a 15 mil pesos 
por concepto de algún cré 
dito bancario. De acuerdo 
con información de ban 
cos, el SAT emitió un nue 
vo criterio que señala que 
los pagos para abonar o 
liquidar un crédito de tarje 
ta, hipotecario, y/o auto 
motriz, entre otros, no se 
consideran depósitos 
en efectivo y por lo tan 
to siguen exentos del 
IDE. REFORMA publicó 
en julio que a partir de 
ese mes a las personas 
físicas asalariadas que no 
se hayan dado de alta en 
un banco, deberían pagar 
IDE de 3 por ciento por el 
excedente a 15 mil pesos 
en los pagos en efectivo 
que efectúen para cubrir 
cualquier tipo de crédito. 
Pero finalmente el SAT no 
lo aplicó, lo que informó a 
los bancos a través del 
oficio   645/2010.       "Se  
 
concluye que los pagos 
que se realicen en 
efectivo a las instituciones 
de crédito, con motivo de 
su actividad crediticia, no 
son depósitos en efectivo 
para los efectos de la Ley 
del IDE, lo cual es 
extensivo al pago de las 
tarjetas de crédito", 

señala el oficio de 
referencia. Francisco 

Saucedo, fiscalista, 
señaló que esos términos 

indican una reversa a la 
reforma fiscal.  "Lo que 

se concluye del oficio es 
que, en tanto exista una 
operación de crédito 
(préstamos), y los 
depósitos en efectivo se 
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Estímulo: Programa Creación de Empleos en zonas marginadas 

Las personas que se adhieran al programa para la creación de empleo en zonas 
marginadas, podrán deducir de forma inmediata las inversiones que efectúen para 
la realización de sus actividades aplicando una tasa del 100% sobre el monto 
original de la inversión, siempre que dichas inversiones se utilicen exclusiva y 
permanentemente en los centros productivos y se realicen durante el periodo 
comprendido desde el 5 de marzo de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2012. Las 
personas morales que tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, así como las personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales que se adhieran a dicho programa hasta el 31 de agosto de 2011 y 
además cumplan con los requisitos siguientes: 1. Presenten aviso de inicio de 
actividades del centro productivo correspondiente ante el Servicio de 
Administración Tributaria. 2. Cuenten como mínimo con 50 trabajadores que estén 
inscritos ante el IMSS y que realicen sus labores en el centro productivo de que se 
trate. 3. Qué los activos fijos se utilicen exclusiva y permanentemente en los 
citados centros productivos.                                                                                 
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion08/dmargi.doc 

 

 

concluye que los pagos 
que se realicen en efecti 
vo a las instituciones de 
crédito, con motivo de su 
actividad crediticia, no 
son depósitos en efectivo 
para los efectos de la Ley 
del IDE, lo cual es exten 
sivo al pago de las tarje 
tas de crédito", señala el 
oficio de referencia. Fran 
cisco Saucedo, fiscalista, 
señaló que esos términos 
indican una reversa a la 
reforma fiscal.  "Lo que se 
concluye del oficio es 
que, en tanto exista una 
operación de crédito (prés 
tamos), y los depósitos en 
efectivo se identifiquen 
como pago del mismo, 
seguirán sin retención del 
IDE", indicó.  Únicamente 
se retendrá el IDE, 
explicó, cuando haya de 
pósitos en efectivo que no 
se relaciones con présta 
mos bancarios.  "O bien, 
cuando habiendo crédi 
tos, estos aun no se ven 
zan y el pago supere a lo 
adeudado más los 15 mil 

pesos exentos", añadió. 
Según lo informado por la 
banca, el criterio del fisco 
está siendo apenas 
conocido, luego de que 
los clientes les solicitaran 
el soporte (legal) por la no 

retención del IDE 
durante julio. "Los 

clientes apenas están 
dándose cuenta de esto, 
porque empezaron a 
pedir soporte, es decir, a 
cuestionarnos del por qué 
no les retuvimos, si 
sabían que a partir del 1 
de julio eran sujetos de la 
retención (del IDE)", 
señaló un integrante de la 
Asociación de Bancos en 

Nuevo León, que pidió 
omitir su nombre. Según 

pesos exentos", añadió. 
Según lo informado por la 
banca, el criterio del fisco 
está siendo apenas cono 
cido, luego de que los 
clientes les solicitaran el 
soporte (legal) por la no 
retención del IDE durante 
julio. "Los clientes apenas 
están dándose cuenta de 
esto, porque empezaron a 
pedir soporte, es decir, a 
cuestionarnos del por qué 
no les retuvimos, si sa 
bían que a partir del 1 de 
julio eran sujetos de la re 
tención (del IDE)", señaló 
un integrante de la Asocia 
ción de Bancos en Nuevo 
León, que pidió omitir su 
nombre. Según reformas 
a la Ley del IDE efectua 
das en el 2009, a partir 
del 1 de julio pasado 
todas las instituciones 
bancarias estaban obliga 
das a retener el IDE de 
todos los pagos en 
efectivo que hicieran sus 
clientes para cubrir 
compromisos de créditos.  

Fuente: Reforma 

 
Sólo las personas físicas 
que notificaran al banco 
su Registro Federal de 
Causantes (RFC), de 
estatus de asalariados, 
podían seguir 
beneficiándose de la 
exención del IDE en sus 
depósitos para el pago de 
sus créditos. 
 

 

http://www.estrategiasfiscales.com/
http://www.estrategiasfiscales.com/
http://twitter.com/
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion08/dmargi.doc
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Impuesto sobre la renta. Ingresos acumulables por la prestación del servicio 
de emisión de vales de despensa. El artículo 17, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta dispone que las personas morales residentes en el país 
acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en 
crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio; esto es, establece un 
concepto de ingreso de carácter amplio e incluyente de todos los conceptos que 
modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente. Dado lo anterior, se 
considera que el patrimonio de las personas morales que prestan el servicio de 
emisión de vales de despensa, se modifica positivamente cuando perciben ingresos 
por los conceptos siguientes: 
I. El monto de la contraprestación por dicho servicio, conocida como comisión. 
II. El importe o valor nominal de los vales de despensa que recibe de sus clientes, 
en la medida en que no lo reembolsa a los establecimientos afiliados. 
III. Los rendimientos que se generan por el importe o valor nominal de los vales de 
despensa que recibe de sus clientes. 
En este sentido, en términos del artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
las personas morales que presten el servicio de emisión de vales de despensa 
deberán acumular los ingresos que obtengan por los conceptos mencionados en el 
párrafo anterior.  
 
Impuesto empresarial a tasa única. Ingreso gravado por la prestación del 
servicio de emisión de vales de despensa. El artículo 2, primer párrafo de la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única establece que, para calcular dicho 
impuesto, se considera ingreso gravado el precio o la contraprestación a favor de 
quien enajena el bien, presta el servicio independiente u otorga el uso o goce 
temporal de bienes, así como las cantidades que además se carguen o cobren por 
impuestos o derechos a cargo del contribuyente, intereses normales o moratorios, 
penas convencionales o cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o depósitos, 
con excepción de los impuestos que se trasladen en los términos de ley. Dado lo 
anterior, se considera que tratándose de personas que perciben ingresos por la 
prestación del servicio de emisión de vales de despensa, el ingreso gravado es el 
monto de la contraprestación cobrada por la prestación de dicho servicio, conocida 
como comisión, sin incluir el importe o valor nominal de los vales de despensa 
recibido de sus clientes, en la medida en que es reembolsado a los 
establecimientos afiliados. Por tanto, para calcular el impuesto empresarial a tasa 
única, quienes presten el servicio de emisión de vales de despensa deberán 
considerar ingreso gravado la contraprestación por la prestación del servicio de 
emisión de vales de despensa, conocida como comisión, y no considerar ingreso 
gravado el importe o valor nominal de los vales de despensa recibido. 
 
Impuesto al valor agregado. Base del impuesto por la prestación del servicio 
de emisión de vales de despensa. El artículo 18, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado establece que para calcular dicho impuesto tratándose 
de prestación de servicios, se considerará como valor el total de la contraprestación 
pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien recibe 
el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, 
reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier 
otro concepto. Por lo anterior, se considera que tratándose del servicio de emisión 
de vales la base -el valor- para los efectos del impuesto al valor agregado, deberá 
ser el monto de la contraprestación por el servicio de emisión de vales de 
despensa, conocida como comisión, sin incluir el importe o valor nominal de los 
vales de despensa, en la medida en que es reembolsado a los establecimientos 
afiliados. En este sentido, para calcular la base del impuesto al valor agregado, los 
prestadores del servicio de emisión de vales de despensa deberán considerar como 
valor el total de la contraprestación pactada por la prestación del servicio de emisión 
de vales de despensa, conocida como comisión, excluyendo el importe o valor 
nominal de los vales de despensa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 

“El Comité de 
Normatividad del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de forma 
periódica analiza 

diversas propuestas de 
criterios normativos; 

por ello con 
fundamento en los 

artículos 35 del Código 
Fiscal de la Federación 

y 22, fracción II del 
Reglamento Interior del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, que otorgan 
a esta Administración 

General 
Jurídica la facultad de 

establecer el criterio de 
interpretación que las 

unidades 
administrativas del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria deberán 
seguir, se hace de su 

conocimiento el 
contenido de los 

siguientes criterios 
normativos” 

 

 
 

ftp://ftp2.sat.gob.mx/asiste
ncia_servicio_ftp/publicac
iones/legislacion10/CCN_

1er_sem2010.pdf 

 

Criterios normativos SAT 1er semestre 2010 

ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion10/CCN_1er_sem2010.pdf
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion10/CCN_1er_sem2010.pdf
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion10/CCN_1er_sem2010.pdf
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion10/CCN_1er_sem2010.pdf
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“A partir del 1° de julio 
de 1997 se encuentra en 
vigor la nueva Ley del 
Seguro Social, en cuyo 
artículo 28 se establece 
como límite superior del 

salario base de cotiza 
ción el equivalente a 25 

SMG en el Distrito 
Federal. Este nuevo 

límite no entró en vigor 
de inmediato, pues el 
artículo 25º transitorio 

dispuso que fuera 
gradual, empezando en 
15 salarios mínimos en 
1997, hasta llegar a 25 
salarios mínimos en 

2007. La jurisprudencia 
ÚNICAMENTE resulta 

aplicable por los 
TRIBUNALES cuando 

tengan que resolver un 
caso concreto. 

No resulta aplicable a 
los trabajadores del 

régimen de transición, 
porque no se ocupó del 
análisis del artículo 28 y 
25° transitorio de la Ley 

del Seguro Social 
vigente a partir del 1 de 

julio de 1997.” 

 
http://www.scjn.gob.mx/
MediosPub/Noticias/201

0/Paginas/04-Agosto-
2010.aspx 

 

¿QUÉ RESOLVIÓ LA SEGUNDA SALA DE LA SCJN? En sesión pública de 26 de 
mayo de 2010, la Segunda Sala resolvió la contradicción de tesis 143/2010. 
Únicamente se interpretó el texto del artículo 33 de la anterior Ley del Seguro Social, 
vigente hasta el 30 de junio de 1997. “Artículo 33. Los asegurados se inscribirán con el 
salario base de cotización que perciban en el momento de su afiliación, 
estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario 
mínimo general que rija en el Distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo 
general del área geográfica respectiva, salvo lo dispuesto en la fracción III del Artículo 
35. Tratándose de seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
el límite superior será el equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal”. A partir de su análisis la Segunda Sala concluyó que: 

 Ese artículo establecía dos topes salariales claramente diferenciados; y que 

 Fue determinación del legislador: 
A. Establecer en el primer párrafo un tope equivalente a 25 veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, para los ramos de retiro, enfermedad general 
y maternidad. 
B. Establecer en el segundo párrafo, como límite superior del salario base de 
cotización para el seguro de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, el 
equivalente a 10 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 
La Segunda Sala concluyó que el salario promedio base para cuantificar las pensiones 
de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, no puede rebasar el tope de 10 
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. ¿Por qué? Porque 
las pensiones se pagan conforme al salario base de cotización, y por ello debe 
aplicarse el tope previsto en el artículo 33 de la anterior Ley del Seguro Social. El 9 de 
junio de 2010 la Segunda Sala aprobó el texto de la jurisprudencia que contiene el 
criterio mencionado, bajo el número 85/2010. El 8 de julio de 2010 se aprobó el 
engrose del asunto y se subió a la página de internet para su conocimiento público. 
OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA. Conforme al artículo 192 de la Ley 
de Amparo la jurisprudencia es obligatoria únicamente para los Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito y los tribunales de trabajo. La jurispru 
dencia no es obligatoria para las autoridades administrativas, entre ellas el IMSS.                                         
                                         PREGUNTAS FRECUENTES. 
¿La jurisprudencia es aplicable a todos los trabajadores asegurados por el 
IMSS? No. A partir del 1º de julio de 1997 se encuentra en vigor la nueva Ley del 
Seguro Social, cuyo artículo 28 establece como límite superior del salario base de 
cotización el equivalente a 25 salarios mínimos generales en el DF. Ese nuevo límite 
no entró en vigor de inmediato, pues el artículo 25º transitorio dispuso que fuera 
gradual, empezando en 15 salarios mínimos en 1997, hasta llegar a 25 salarios 
mínimos en 2007. Por lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no resulta aplicable a los asegurados que decidan 
pensionarse conforme a la Ley del Seguro Social vigente a partir del 1 de julio de 
1997. TAMPOCO resulta aplicable a aquellos trabajadores que se encuentren en el 
régimen de transición previsto en el 25º transitorio de la nueva Ley del Seguro Social. 
La jurisprudencia SÓLO será aplicable por los TRIBUNALES cuando tengan que 
resolver un caso concreto. 
¿Quiénes son los asegurados del régimen transitorio? Los artículos Tercero y 
Undécimo Transitorios de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 1º de  julio de 
1997, establecen un régimen de tránsito.  Esto permite a los asegurados inscritos en el 
régimen de 1973, que obtengan derecho a recibir una pensión estando en vigor la ley 
de 1997, a decidir acogerse a cualquiera de ambos regímenes. Los asegurados del 
régimen de 1973, que hayan cotizado conforme a las reglas del régimen de 1997, y 
elijan este último no se ven afectados por la jurisprudencia 85/2010, porque a este tipo 
de asegurados NO les resulta aplicable el artículo 33 de la ley anterior. La Segunda 
Sala NO INTERPRETÓ NINGUNO de los artículos transitorios de la Ley del Seguro 
Social vigente a partir del 1º de julio de 1997. 
¿A quiénes resulta aplicable específicamente esta jurisprudencia? La 
jurisprudencia es aplicable a los asegurados que cotizaron en el régimen de 1973, 
vigente hasta el 30 de junio de 1997. 
¿La Suprema Corte redujo el tope máximo de las pensiones de 25 a 10 veces el 
salario mínimo general? No. La jurisprudencia no tiene por finalidad legislar, sino 
que se limita a interpretar la norma.  
        En el caso, interpretó el artículo 33 de la anterior Ley del Seguro Social, en el que 
ya se encontraba previsto el tope de 10 veces el salario mínimo general para el seguro 
de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada. 
        ¿La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación afectará derechos 
adquiridos? 

SCJN: comunicado sobre el tema de las pensiones 
 

http://www.scjn.gob.mx/MediosPub/Noticias/2010/Paginas/04-Agosto-2010.aspx
http://www.scjn.gob.mx/MediosPub/Noticias/2010/Paginas/04-Agosto-2010.aspx
http://www.scjn.gob.mx/MediosPub/Noticias/2010/Paginas/04-Agosto-2010.aspx
http://www.scjn.gob.mx/MediosPub/Noticias/2010/Paginas/04-Agosto-2010.aspx
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“La redacción de 
nuestras leyes debe 

dar una certeza 
jurídica y certidum 

bre tanto a los 
gobernados como a 

los gobernantes, más 
aún en materia fiscal, 

donde el sujeto 
pasivo de las 

contribuciones debe 
hacer una aplicación 

estricta de las 
disposiciones 
legales que se 

refieran al objeto, 
sujeto, base, cuota o 
tasa de la contribu 
ción que se trate.” 

 
 C.P.C. y M.I. Óscar de 

J. Castellanos V. 
Integrantes de la 

CROSS del IMCP - 
Junio 2010 

 
http://www.imcp.org.m
x/spip.php?article3891 
 

 

Se excluyen como integran 
tes del salario base de coti 
zación, dada su naturaleza, 
los siguientes conceptos:  
[…] IX. El tiempo 
extraordinario dentro de los 
márgenes señalados en la 
Ley Federal del Trabajo.  
 
Para que los conceptos 
mencionados en este 
precepto se excluyan como 
integrantes del salario base 
de cotización, deberán estar 
debidamente registrados en 
la contabilidad del patrón. 
En los conceptos previstos 
en las fracciones VI, VII y IX 
cuando el importe de estas 
prestaciones rebase el 
porcentaje establecido, 
solamente se integrarán los 
excedentes al salario base 
de cotización. 
 
Haciendo una aplicación 
estricta de esta disposición, 
entendemos, en primer 
término, cuáles son los 
elementos que forman parte 
del salario base de cotiza 
ción, y por disposición ex 
presa de la ley en las nueve 
fracciones siguientes, los 
conceptos que dada su 
naturaleza no forman parte 
total o parcial de éste, tal 
cual es el caso del tiempo 
extraordinario, ya que se 
señala que no forma parte 
del salario base de cotiza 
ción cuando se encuentre 
dentro de los márgenes 
señalados en la Ley Federal 
del Trabajo (LFT) y, que 
como lo marca el último 
párrafo solamente integrará 
el excedente. Por lo ante 
rior, se hace necesario anali 
zar y establecer cuál es el 
margen o parámetro estable 
cido en la LFT, para de esa 
manera estar en condicio 
nes objetivas de determinar 
el tiempo extraordinario que 
no forma parte del salario 
base de cotización y cuál 
es el excedente de éste 
que sí.  
Para tales efectos nos 
permitimos transcribir 
los artículos 66, 67 y 68 
de la Ley Federal del 
Trabajo en los cuales 
encontramos el 

es el excedente de éste 
que sí.  Para tales efectos 
nos permitimos transcribir 
los artículos 66, 67 y 68 
de la LFT en los cuales 
encontramos el fundamen 
to y respaldo de lo anterior 
expresado: (leer arts 66, 
67 y 68 LFT)  
Como se puede apreciar, 
el margen a que se refiere 
la fracción IX del artículo 
27 de la Ley del Seguro 
Social, es el establecido 
en el numeral 66 de la 
LFT que, en términos 
resumidos, establece “no 
más de tres horas diarias 
ni más de tres veces en 
una semana”; esto conlle 
va que cuando se laboren 
más de tres hora en un 
día, a partir de la cuarta 
hora se debe integrar al 
salario base de cotización, 
y cuando se laboren horas 
extras a partir del cuarto 
día en una misma semana 
que se ya se hallan 
laborado, también debe 
rán formar parte del sala 
rio base de cotización. No 
se debe confundir este 
señalamiento con lo esta 
blecido en el artículo 68, 
segundo párrafo de la 
LFT, en el cual se esta 
blece una penalización de 
pago del tiempo extraordi 
nario que exceda de nue 
ve horas en una semana 
(pago triple), al designar la 
ley que en estos casos se 
paguen las horas con un 
doscientos por ciento más 
de salario al que corres 
ponda a las horas de la 
jornada, siendo el pago 
normal de estas horas 
extra el establecido en el 
art. 67 segundo párrafo. 
Es decir, cien por ciento 
más del correspondiente, 
por lo que consideramos 
que el tiempo extraordina 
rio se paga doble, hasta  9 
horas en una semana. 

La autoridad publicó en su 
oficio circular (así 
denominado), con número 
0952179000/0704, el cual 
que suscriben en su ámbito 
de competencia los directo 
res jurídico, de incorpora 
ción y de recaudación. Ahí 
se sostiene y reitera que:  
Deberá considerarse que el 
tiempo extraordinario forma 
parte del salario base de 
cotización, por exceder de 
los márgenes señalados en 
este ordenamiento legal, 
cuando se presenta 
cualquiera de los supuestos 
siguientes: 

 Exceda de nueve horas 
en una semana o de 
tres horas en un día.  

 Esté pactado en forma 
de tiempo fijo.  

 Sea laborado sistemáti 
camente y normalmente 
por el trabajador  

De acuerdo con esta 
interpretación de la 
autoridad, comentaremos y 
señalaremos qué puntos de 
este criterio emitido por el 
Instituto consideramos que 
se excede lo expresado por 
el legislador o, se pretende 
desentrañar por parte de la 
autoridad el sentido de la 
redacción legal más allá de 
lo plasmado. La Ley del 
Seguro Social cuando se 
refiere a la integración sala 
rial y de manera específica 
a lo dispuesto para el tiem 
po extraordinario señala en 
el artículo 27 lo siguiente:  
 
Artículo 27. El salario base 
de cotización se integra con 
los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepcio 
nes, alimentación, habita 
ción, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue 
al trabajador por su trabajo. 
 Se excluyen como 
integrantes del salario 
base de cotización, dada 
su naturaleza, los 
siguientes conceptos:  
 [é]  
 IX. El tiempo 

CROSS: comentarios acerca de los criterios del tiempo extraordinario 

para efectos del SBC 

 

http://www.imcp.org.mx/spip.php?article3891
http://www.imcp.org.mx/spip.php?article3891
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            Afíliate a: 

                     

El 30 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto emitido por el presidente Felipe Calderón Hinojosa por el que se 
otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación tributaria, donde 
lo más destacado en materia de seguridad social se encuentra en los artículos 
tercero, sexto y segundo transitorio. El ejecutivo de la nación considera que el 
dictamen tiene un costo importante para los contribuyentes, ya que se adiciona 
a los demás gastos relacionados con el manejo de su contabilidad y el 
cumplimiento de obligaciones fiscales; con esta medida, los contribuyentes 
podrán reorientar los recursos que destinan al cumplimiento de esta obligación 
a otras necesidades. Con lo anterior expuesto, nos preguntamos si el Ejecutivo 
considera estas situaciones como temporales o permanentes, pues de ser una 
consideración de carácter permanente quizá convendría más que expedir un 
Decreto, darle su espacio a una iniciativa de reforma fiscal que contemple 
situaciones donde se atiendan los considerandos que el Ejecutivo señala en el 
Decreto. Es importante mencionar que, en sentido estricto, el artículo segundo 
transitorio señala que lo dispuesto en el artículo tercero del presente Decreto 
será aplicable a los dictámenes sobre estados financieros que deban 
presentarse por el ejercicio fiscal de 2010 y posteriores. Esto nos da clara idea 
de que esta disposición no se aplica de momento para los dictámenes sobre 
estados financieros referidos al ejercicio 2009; sin embargo, este transitorio no 
excluye o difiere la entrada en vigor de los dictámenes de cumplimiento de 
obligaciones ante el Seguro Social. Aunque así está plasmada en el Decreto, 
nos da a entender que es vigente al día siguiente de su publicación para 
efectos de dictámenes ante el Seguro Social, y no obstante al no estar 
publicadas las reglas a que se hace referencia es imposible de aplicar, 
prácticamente. Asimismo, resulta claro que debemos esperar a que el IMSS 
publique las reglas de carácter general a que se refiere esta facilidad para tener 
un espectro más amplio de cómo se puede optar o no por esta facilidad para los 
contribuyentes obligados al dictamen, y, en su caso, cuáles serán las 
implicaciones, ventajas, desventajas y/o beneficios en caso de ejercerla.  Por su 
parte, el IMCP publicó el folio 77/2009-2010, en el cual se señalan diversas 
reflexiones en términos generales referentes a este Decreto, las cuales además 
de oportunas resultan ser congruentes con los objetivos que siempre se han 
buscado. Dentro de estas reflexiones, se destaca el hecho de que es 
importante no hacer especulaciones referentes a la participación de la profesión 
contable referidas al dictamen, y de que todas las medidas que ayuden a 
revertir el hecho de que el esquema fiscal de nuestro país no sea competitivo 
en el contexto internacional deberán ser apoyadas.  
Fuente: http://www.imcp.org.mx/spip.php?article3893 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
consulta@doa.com.mx  

 
¡¡¡Espéranos en nuevas 
ciudades con nuestras 

representaciones!!! 
 

   

  

 

desde que inicio la Factura Electrónica al 

01 de Julio de 2010 se han emitido 

796,793,810 Comprobantes Fiscales 

Digitales? 

 

 
 Contabilidad 

 Jurídico 

 Asesoría en negocios 

 Auditorías 

 Dictámenes fiscales  

 Impuestos 

 Dictámenes en enajena 
ción de acciones 

 Declaratoria en 
devoluciones de IVA  

 Servicios Fiscales 
Electrónicos 

 Cobranzas 

 Capacitación 

 Otros 

 

¡Estamos en Web! 

 
Visítenos en: 

 
www.doa.com.mx 

 

 

 Próximamente: 
Doctorado en Cien 
cias de lo Fiscal en 

convenio con el 
IEE ¡Espéranos!  
www.doa.com.mx 
www.iee.com.mx 

 
 

 

  
“Porque tú 
eres lo que 

más nos 
importa” 

 
 

 

CROSS: comentarios en materia de SS referentes al decreto del 30/06/10 
Por: C.P.C. y M.I. Óscar de J. Castellanos V. 

http://www.imcp.org.mx/spip.php?article3893
mailto:consulta@doa.com.mx
http://www.doa.com.mx/
http://www.fiscalito.com/wp-content/uploads/anafinet-logo.jpg
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            INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) 

Son de 3.3 MDP fraudes 

de directivos 

 
Aunque menos frecuentes, los 
fraudes de altos directivos 
causan un daño patrimonial a 
sus empresas de 3.3 millones 
de pesos en promedio, frente 
a los 200 mil pesos promedio 
de los cometidos por 
empleados operativos. Según 
la Encuesta de Fraude en 
México 2010, elaborada por 
KPMG, el 15% de los fraudes 
en las empresas es cometido 
por miembros de alta dirección, 
contra el 54% del personal ope 
rativo y 31% por niveles geren 
ciales. La crisis económica 
mundial ha potenciado los 
riesgos que enfrentan las 
compañías que operan en 
México.  “No sólo existe un 
medio ambiente más adverso 
para los negocios, sino que 
además ha puesto en evidencia 
las principales debilidades de 
control de las empresas”, 
refirió KPMG en su reporte. La 
consultora identificó que el 
perfil del defraudador de la alta 
dirección, que es el que más 
daño causa económicamente, 
es de entre 30 y 50 años, con 
una antigüedad en la empresa 
de entre 10 y 15 años en 
promedio. Mientras que del 
defraudador operativo, que es 
el más frecuente, suele ser de 
entre 20 y 30 años, con una 
antigüedad promedio de tres 
años y con casi la misma 
probabilidad de que sea hom 
bre o mujer. El fraude más 
común es la malversación de 
activos, con 43% de las 
incidencias. En México, según 
la encuesta, el 75% de las 
empresas reportó haber sido 
víctima de cuando menos un 
fraude en los últimos 12 meses. 
El fraude en los estados 
financieros representó apenas 
el 10% de los incidentes 
reportados.  
 
KPMG detectó que el 77% de los 
fraudes a empresas son internos 
(con la participación de 
empleados, proveedores o 
clientes) y el resto externo o de 
origen no identificado.  
 
La Encuesta de Fraude en 

OFICINAS Y REPRESENTACIONES 
 
        VERACRUZ, VER.                                ACAYUCAN, VER. 
  Av. General Prim No. 625                         Hilario C. Salas No. 18 
    Col. Centro C.P. 91700                      Col. San Diego C.P. 96055 
         (229) 931-07-64                                       (924) 106-45-58 
    veracruz@doa.com.mx                       acayucan@doa.com.mx 

 
          CANCUN, QRO                                      MERIDA, YUC 
        PROXIMAMENTE                                  PROXIMAMENTE 
  
     cancun@doa.com.mx                          merida@doa.com.mx 

 
                             www.doa.com.mx 
 
 
 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 

ENERO 112.554 116.983 121.64 126.146 134.071 140.047 

FEBRERO 112.929 117.162 121.98 126.521 134.367  140.857 

MARZO 113.438 117.309 122.244 127.438 135.14  141.857 

ABRIL 113.842 117.481 122.171 127.728 135.613  141.405 

MAYO 113.556 116.958 121.575 127.59 135.218 140.514 

JUNIO 113.447 117.059 121.721 128.118 135.467  140.470 

JULIO 113.891 117.38 122.238 128.832 135.836  140.775 

AGOSTO 114.027 117.979 122.736 129.576 136.161   

SEPTIEMBRE 114.484 119.17 123.689 130.459 136.844   

OCTUBRE 114.765 119.691 124.171 131.348 137.258   

NOVIEMBRE 115.591 120.319 125.047 132.841 137.97   

DICIEMBRE 116.301 121.015 125.564 133.761 138.541   

INFLACION 3.33% 4.05% 3.76% 6.53% 3.57% 1.61% 

 
 SALARIOS MÍNIMOS GENERALES 

AREA 
GEOGRÁFICA 2008 2009 2010 

A 52.59 54.80 57.46 

B 50.96 53.26 55.84 

C 49.50 51.95 54.47 

 

CONVENCION ANAFINET 2010 

SERA EN TUXTLA GTZ, CHIAPAS. 

21, 22 y 23 DE OCTUBRE. 

http://www.fiscalistas.net/comuni

cados/2010/conv10anafinet.html 
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